
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

 
Valledupar, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  DECLARACIÒN DE EXITENCIA DE UNIÒN MARITAL DE   

HECHO. 

DEMANDANTE:  YOLEIDA ASCANIO ARENAS. 

DEMANDADO:  ARTURO IGNACIO GRANADILLO MONTERO. 

RADICADO:  20001-31-10-002-2022-00371-00  

 

 

Teniendo en cuenta que en la presente demanda de DECLARACIÒN DE 

EXITENCIA DE UNIÒN MARITAL DE   HECHO  seguida por YOLEIDA ASCANIO 

ARENAS contra ARTURO IGNACIO GRANADILLO MONTERO, la parte 

demandada presentó escrito de contestación dentro del término legal concedido 

para ello, observándose que dentro del mismo fueron propuestas excepciones de 

mérito, lo procedente es correr traslado a la parte actora de las excepciones 

propuestas por el término de cinco (05) días, conforme a lo establecido en el artículo 

370 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 de la citada norma. Fenecido el 

término establecido en la disposición traída a colación, devuélvase el expediente al 

Despacho a fin de impartir el trámite correspondiente. 

Por otro lado, sea la oportunidad para ACEPTAR la renuncia al poder conferido por 

la señora YOLEIDA ASCANIO ARENAS al apoderado judicial YENNY PATRICIA 

HERERRA GELVEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
JUEZ 
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